
Quito, a 04 de abril del 2013 

Señor Ingeniero 

James Victoriano Andrade Mena 

Presente 

De mi consideración: 

Cumplo con el deber de comunicarle que la Junta General Ordinaria de Socios de 
FLORES DEL VALLE CIA. LTDA. VALLEFLOR, celebrada el día de hoy, le reeligió 

PRESIDENTE EJECUTIVO de la misma, por el lapso de cinco años que contempla el 
estatuto social. 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. En caso 
de ausencia temporal o definitiva suya, será reemplazado por el Presidente. 

Los deberes, derechos y atribuciones del Presidente Ejecutivo constan en el estatuto de 
FLORES DEL VALLE CIA. LTDA. VALLEFLOR, contenido en la escritura pública 

de constitución otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito doctor 

Alfonso Freire Zapata el 26 de septiembre de 1996 e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito el 25 de octubre del mismo año. 

    Presidente 

En Pifo, en esta fecha, 4 de abril del 2013, acepto el cargo de PRESIDENTE 

EJECUTIVO de FLORES DEL VALLE CIA. LTDA. VALLEFLOR. 
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¡Registro Mercantil de Quito a 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

  

/ 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

! SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO 
N 

DE EST 
DE ETA 03/06/2013 

7679 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 04/04/2013 

FECHA ACEPTACIÓN: 04/04/2013 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FLORES DEL VALLE CIA. LTDA. VALLEFLOR 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1001814886 ANDRADE MENA JAMES — | PRESIDENTE EJECUTIVO CINCO AÑOS 

o VICTORIANO           
  

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST. 26/09/1996 NOTARIA 14 UIO RM 25/10/1996 TF 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO_NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIG :     
  

  

  

¿Regist , Ad, ; 

“Odeo, FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 23,DK(s) mes DE JUNIO DE 20430 Registro, 
es o O 

e 2 7 A sa 

. se e co 8 
DR. RUBEN'ENPMÚUE AGUIRRE LOPEZ 

| SEGISTRADOÉ MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 2 
» O. 
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mitaal%” DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GA. 
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